
  

Portoviejo, 19 de noviembre del 2020 

Señor 

MUÑOZ ROJAS KLEVER SERAFIN 

Corenta Conoral de la Compañía 

ARMULARVAS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente comunico que se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones de la 

compañía ARMULARVAS S.A. 

CEDENTE 

MUÑOZ VELASCO LIDER FERNANDO 

Cl. 1305200311 

ECUATORIANO 

NUMERO DE ACCIONES 3 

CECIONARIO 

  

ARTEAGA CEDEÑO YRLANDA PILAR 

Cl. 1305020404 

ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES 3 

Cabe indicar que el valor de cada acción es de USD. 1.000,00, 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase Inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas, 

Atentamente, 

» SS 7 
Lowren Muñior A 

Sr. Muñoz Velasco Líder Fernando 

CEDENTE 

  

rteaga Cedeño Yrlanda 

CECIONARIO
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NOTARIA PUBLICA SEGUNDA 
DEL CANTON SUCRE 

ABOGADO 

Jaíme 3Boracio IBarberán Barberán 

Telf. 2693342 

, / 
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( ¿ 
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TERO Testimonio de la Escritura 

De PODER ESPECIAL 

Otorgado por LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO.- 

A favor de y AUREN DAYANARA MUÑOZ ROSADO 

CLANTIA: INDETERMINADA 
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ENTO: [20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12.20) 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL   

| 
  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

OTORGADO POR T 
Documento de No. T Persona que le Tipo intervininete ienddad identificación | Nacionalidad] Calidad paint 

'POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PODERDANT DERECHOS CÉDULA 1305200311 [yz E 

AFAVOR DE 
Documento de No. . Persona que 

po Elevilerta identidad Identificación [Nacionalidad | Calidad representa 
POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [MANDATARIO Derechos CÉDULA 1313975086 [-2 “a 

Cantón Parroquia 
[SUCRE-BAHIA CARÁQUEZ BAHIA DE CARAQUEZ 
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NOTARIO OTORGANTE: JAIME HORACIO BARBERAN BARBERAN NOTARIO(A) DEL CANTON SUCRE-BAHÍA DE CARÁQUEZ 
FECHA: [6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (16:26) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 
        
  

OTORGANTES 
'ORGADO POR 

NOMBRE: SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
ZAMBRANO VERA YON RIMBER [POR SUS PROPIOS DERECHOS 1304265408 

AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-09-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [YON RINBER ZAMBRANO VERA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

  

  

1304265406         

  [OBSERVACIONES: ] 

   NOTARIO(A) SUPLENTE ¡SAB! 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SU! lA DE CARÁQUEZ 

AP: 05235-DP13-2020-KP



y” CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 9 

ABOGADA ISABEL CRISTINA VELEZ 
OSTAIZA, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA SUPLENTE DEL 
CANTON SUCRE ENCARGADA DEL DESPACHO MEDIANTE 
ACCION DE PERSONAL NUMERO 040505-DP13-2020-KP - DOY 
FE.- QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL QUE OTORGA 
SEÑOR LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO.- A FAVOR DE 
: SEÑORA LAUREN DAYANARA MUÑOZ ROSADO - QUE ES 
IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO A MI 
CARGO, CON FECHA MIERCOLES VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, EN EL QUE NO CONSTA RAZON 
ALGUNA DE HABER SIDO REVOCADO. DEJANDO A SALVO 
CUALQUIER REVOCATORIA EXISTENTE EN OTRA NOTARIA 
PUBLICA DEL PAÍS, LA MISMA QUE FIRMO Y SELLO EN 
BAHÍA DE CARÁQUEZ, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. .-.0ooroznnininnniin nn. 
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| PROVINCIA | CANTON NOTARIA | SECUANCIA 
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B8RITURA DE PODER ESPECIAL.- QUE OTORGA EL SEÑOR | 

ER FERNANDO MUÑOZ VELASCO.- A FAVOR DEL LAUREN 

RYANARA MUÑOZ ROSADO.- CUANTIA.- INDETERMINADA.- 

la ciudad de Bahía de Caráquez hoy Miércoles veinte de 

iembre del año dos mil diecisiete, ante mi abogado JAIME 

ORACIO  BARBERAN BARBERAN, NOTARIO PUBLICO 

EGUNDO DEL CANTON SUCRE, comparece en calidad de 

'ODERDANTE, el señor LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO, 

Udadano ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, con domicilio en 

  

    
  

  

dahía de Caráquez, Cantón Sucre, capaz para obligarse y contratar 

quien de conocer, desde el momento que me presenta su cédula 

iudadanía, doy fe.- Procediendo en forma libre y voluntaria a la 

lebración de esta escritura pública con amplios conocimientos de 

Y naturaleza y efectos y en pleno uso de sus facultades mentales, 

? fuerza ni coacción alguna me entregan una minuta que 

6 parents transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

Plesente PODER ESPECIAL. en calidad de poderdante ñ 

l ER FERNANDO MUÑOZ VELASCO, con domicilio en vo 
ppuez, Cantón Sucre, Provincia de Manabí, portador de la cedula 

Qlion Uno, de estado civil divorciado, mayor de edasraos cian recent 
e C es fiel e apacidad legal cual en derecho se requiere para acta en cale ge sinal. 

Cue A NOTARIA PLENA SEGUNDA 
CANTÓN SuUeR 

MANABÍ 

  

    

        
   

SUPLENTE 
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de actos.- SEGUNDA DEL PODER ESPECIAL.- El señor LIDER 

FERNANDO MUÑOZ VELASCO, confiero poder especial amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere a favor de mi hija la Señorita 

LAUREN DAYANARA MUÑOZ ROSADO, portadora de la cedula de 

ciudadanía numero: uno tres uno tres nueve siete cinco cero ocho 

guion seis, para que a mi nombre y en representación mía 

intervengan en los siguientes actos: A).- Para que a mi nombre y 

representación y como persona natural compre y venda bienes 

inmuebles en el Ecuador, para que ejecute todos los actos para 

constituir una compañía anónima que conjuntamente con los señore.. 

KLVER SERAFIN MUÑOZ, JORGE MUÑOZ VELASCO, NORMA 

ARGANDOÑA VELASCO E IRLANDA ARTEAGA, se tramita a la 

presente fecha la misma que tendrá como objeto social para la 

producción y venta de larvas de camarones en el ecuador.- Al efecto 

mi mandataria queda facultada para que me represente y como si 

fuese yo mismo intervenga en todas la diligencia y suscriba todos los 

documentos necesario para la mencionada constitución incluida las 

facultad de comparecer a las juntas generales de accionistas con voz 

y voto incluyendo aquellas juntas que requieren clausulas especial - 

sin que la intervención del mandatario este limitada por los asuntos a 

rse en tal juntas general.- Podrá compra o vender e intervenir en 

  

Á CM ceca funciones de las participaciones o acciones, es    decir. que confiero a mi mandataria todas las facultades que me 
gorresponda como socio o accionista de la ¡mencionada tp j  
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tituciones crediticias o de cualquier índole.- C).- Así misho mi 

Andataria queda facultada para que administre la cuentas de 

morros número TRES, OCHO, CINCO, DOS, DOS, TRES, $IETE, 

IGHO, CERO, CERO, de la cual soy titular en el Barco de 

Féhincha.- Por lo tanto mi mandataria queda facultada para efectuar 

Néepósitos o retiros de valores y solicitar informes al Banco en relación 

On la señalada Cuenta de Ahorros.- Usted señor notario, sírvase 

agregar la demás cláusulas de estilo para la valides de este 

focumento el mismo que de conformidad con la ley es de cuantía 

ideterminada.- (Firmado) Abogado RUBEN DARIO LOPEZ 

TELACIS.- Matricula Numero 13-2011-223 CNJ.- "HASTA AQUÍ LA 
MINUTA", en cuyo contenido se afirma los comparecientes, la mfl Ny 2 
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Número único de identificación: 1305200311 

  

Nombres del ciudadano: MUÑOZ VELASCO LIDER FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
— 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1966 Ñ i y Ñ 

o” a / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ KLEVER SERAFIN 

Nombres de la madre: VELASCO ENA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: LUZ MARINA DELGADO HIDALGO - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Número único de identificación: 1313975086 

  

Nombres del ciudadano: MUÑOZ ROSADO LAUREN DAYANARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

1 Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SAN VICENTE/SAN VICENTE 

! Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1995 JC $ HO 

A 
y y 

Ao Nacionalidad: ECUATORIANA ds 3 Se 7 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ VELASCO LIDER FERNANDO 

Nombres de la madre: ROSADO SALTOS LORENA CECIBEL 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: LUZ MARINA DELGADO HIDALGO - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE 

171-055-38373 

A   



  

Portoviejo, 19 de noviembre del 2020 

Señor 

MUÑOZ ROJAS KLEVER SERAFIN 

Gerente General de la Compañía 

ARMULARVAS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente comunico que se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones de la 

compañía ARMULARVAS S.A. 

CEDENTE 

MUÑOZ VELASCO LIDER FERNANDO 

Cl. 1305200311 

ECUATORIANO 

NUMERO DE ACCIONES 2 

CECIONARIO 

  

MUÑOZ ROJAS KLEVER SERAFIN 

CL 1700072398 

ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES 2 

Cabe indicar que el valor de cada acción es de USD. 1.000,00. 

La transferencia se hace con todos los derechos de USO, goce y usufructo, siendo responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 
Atentamente, 

Lauren "lO? Y 
Sr. Muñoz Velasco Líder Fernando 

CEDENTE 

    
Sr. Muñoz Rojas Klever Serafin 

CECIONARIO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA 
DEL CANTON SUCRE 

ABOGADO 

Jaíme IBBoracio Barberán Barberán 

Telf. 2693342 

TERCERA 

7). PODER ESPECIAL 

Otorgado por LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO.- 

A favor de OREA OEA 
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NOTARIO(A) JAIME HORACIO BARBGRAN BARBERAN KA 
TAT > 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SUCRE-BAHIA CARÁQUEZ 2 OTAI bn E 

SEGUNDA £ 
EXTRACTO a = 

> 
or, ÑÓ 

]20171314002P01597 A 

ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

IENTO: [20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12.20) 

2 ] 
OTORGADO POR 1 

6 Documento de No. 1 Persona que le 'ón social Tipo Intervininete entidad identiicación [Nacionalidad] Calidad ren 

IOZ VELASCO LIDER POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [PODERDANT DERECHOS CÉDULA 1305200311 | iz pE 

AFAVOR DE 
A Documento de No. Persona que 's/Razón social Tipo interviniente prat Identificación [Nacionalidad] Calidad sima 

OSADO LAUREN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO DERECHOS CÉDULA E Pm             
  

  

  
  

  

Cantón Parroquia 

         'SUCRE-BAHIA CARÁQUEZ BAHIA DE CARAQUEZ 

  

  

  
  
  

  

  
INDETERMINADA 

  

   
   

Vélez Ostaiza 
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4 MANA ES í 

GUNDA - SUPLENTE 
SUCRE 

 



    ua. PA 
Factura: 002-002-000024319 20201314002000214 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20201314002000214 

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: JAIME HORACIO BARBERAN BARBERAN NOTARIO(A) DEL CANTON SUCRE-BAHÍA DE CARÁQUEZ 
FECHA: [6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (16:26) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
[ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL         
  

OTORGADO POR 
Ni SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF! 

ZAMBRANO VERA YON RIMBER [POR SUS PROPIOS DERECHOS 1304265408 

AFAVOR DE 
SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [20-09-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [YONRINBER ZAMBRANO VERA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 1304265406 

  

  

        

[OBSERVACIONES: 

    

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ISABI 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SUCRE-BÁHÍA DE CARÁQUEZ 

AP: 05235-DP13-2020-KP



  

y” CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 5 

ABOGADA ISABEL CRISTINA VELEZ 
OSTAIZA, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA SUPLENTE DEL 
CANTON SUCRE ENCARGADA DEL DESPACHO MEDIANTE 
ACCION DE PERSONAL NUMERO 040505-DP13-2020-KP - DOY 
FE.- QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL QUE OTORGA 
SEÑOR LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO.- A FAVOR DE 
: SEÑORA LAUREN DAYANARA MUÑOZ ROSADO - QUE ES 
IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO A MI 
CARGO, CON FECHA MIERCOLES VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, EN EL QUE NO CONSTA RAZON 
ALGUNA DE HABER SIDO REVOCADO. DEJANDO A SALVO 
CUALQUIER REVOCATORIA EXISTENTE EN OTRA NOTARIA 
PUBLICA DEL PAÍS, LA MISMA QUE FIRMO Y SELLO EN 
BAHÍA DE CARÁQUEZ, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. .-.0on once nin 

ICVO . 
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PROVINCIA | CANTON NOTARIA | SECUANCIA 

13 14 02 ¡POD (597 

'ERITURA DE PODER ESPECIAL.- QUE OTORGA EL SEÑOR | 

PER FERNANDO MUÑOZ VELASCO.- A FAVOR DEL LAUREN 

AYANARA MUÑOZ ROSADO.- CUANTIA.- INDETERMINADA.- 

Na ciudad de Bahía de Caráquez hoy Miércoles veinte de 

iembre del año dos mil diecisiete, ante mi abogado JAIME 

IORACIO  BARBERAN  BARBERAN, NOTARIO PUBLICO 

Á UNDO DEL CANTON SUCRE, comparece en calidad de 

ODERDANTE, el señor LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO, 

lUdadano ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, con domicilio en 

a de Caráquez, Cantón Sucre, capaz para obligarse y contratar 

len de conocer, desde el momento que me presenta su cédula 

  

        
  

  

le'ciudadanía, doy fe.- Procediendo en forma libre y voluntaria a la 

olebración de esta escritura pública con amplios conocimientos de 

naturaleza y efectos y en pleno uso de sus facultades mentales, 
fuerza ni coacción alguna me entregan una minuta que 

pens transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

Plésente PODER ESPECIAL, | en calidad de poderdante 

NOZ VELASCO, con domicilio en o JE 
aráquez, Cantón Sucre, Provincia de Manabí, portador de la cedula 

  

10 8 Ciudadanía número: uno tres cero cinco dos cero cero tres uno 
lion Uno, de estado civil divorciado, mayor de edson! e 
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de actos.- SEGUNDA DEL PODER ESPECIAL.- El señor LIDER 

FERNANDO MUÑOZ VELASCO, confiero poder especial amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere a favor de mi hija la señorita 

LAUREN DAYANARA MUÑOZ ROSADO, portadora de la cedula da 

ciudadanía numero: uno tres uno tres nueve siete cinco cero ocho 

guion seis, para que a mi nombre y en representación mia 

intervengan en los siguientes actos: A).- Para que a mi nombre y 

representación y como persona natural compre y venda bienes 

inmuebles en el Ecuador, para que ejecute todos los actos para 

constituir una compañía anónima que conjuntamente con los señore.. 

KLVER SERAFIN MUÑOZ, JORGE MUÑOZ VELASCO, NORMA 

ARGANDOÑA VELASCO E IRLANDA ARTEAGA, se tramita a la 

presente fecha la misma que tendrá como objeto social para la 

producción y venta de larvas de camarones en el ecuador.- Al efecto 

mi mandataria queda facultada para que me represente y como si 

fuese yo mismo intervenga en todas la diligencia y suscriba todos los 

documentos necesario para la mencionada constitución incluida las 

facultad de comparecer a las juntas generales de accionistas con voz 

y voto incluyendo aquellas juntas que requieren clausulas especial - 

sin que la intervención del mandatario este limitada por los asuntos a 
UE" en tal juntas general.- Podrá compra o vender e intervenir en 

$=5385S subsecuentes funciones de las participaciones o acciones, es 
decir que confiero a mi mandataria todas las facultades que me  
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GHO, CERO, CERO, de la cual soy titular en el Barico de 

achincha.- Por lo tanto mi mandataria queda facultada para efectuar 

épósitos o retiros de valores y solicitar informes al Banco en relación 

on la señalada Cuenta de Ahorros.- Usted señor notario, sírvase 

Agregar la demás cláusulas de estilo para la valides de este 

locumento el mismo que de conformidad con la ley es de cuantía 

ideterminada.- (Firmado) Abogado RUBEN DARIO LOPEZ 

LACIS.- Matricula Numero 13-2011-223 CNJ.- "HASTA AQUÍ LA. e 

MINUTA", en cuyo contenido se afirma los comparecientes, la "LC UO y 

E . CERTIFICO: Que la pr 
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ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN3] 
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Número único de identificación: 1305200311 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ VELASCO LIDER FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
— 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1966 Mi 0 

A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

CERTIFICO: Q 
es fiel co      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ KLEVER SERAFIN 

Nombres de la madre: VELASCO ENA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a fa fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: LUZ MARINA DELGADO HIDALGO - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE 

: 172-055-38283 zx 

AO 

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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1313975086 013 02 E 

- SADO LAUREN DAYANARA 
APELLIDOS Y NOMSRES 

MANASI 
E CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

JAN VICENTE 

de E 
xa 

  

COSA 

CERTIFICO: Que
 la presente 

di 
ef 

  

riginal. 
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¿PÚBLICA DEL ECUADOR Paita 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

         

$ 
O
 

  

Número único de identificación: 1313975086 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ ROSADO LAUREN DA 'ANARA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SAN VICENTE/SAN VICENTE 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1995 IÓ Y Dd 

Nacionalidad: ECUATORIANA ds Ñ : 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ VELASCO LIDER FERNANDO 

Nombres de la madre: ROSADO SALTOS LORENA CECIBEL 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: LUZ MARINA DELGADO HIDALGO - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Da Ml al ión Phil ldamtifinacián y Cactuilarión 

     



  

Portoviejo, 23 de noviembre del 2020 

Señor 

MUÑOZ ROJAS KLEVER SERAFIN 

Gerente General de la Compañía 

ARMULARVAS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente comunico que se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones de la 

compañía ARMULARVAS S.A. 

CEDENTE 

MUÑOZ VELASCO LIDER FERNANDO 

Cl. 1305200311 

ECUATORIANO 

NUMERO DE ACCIONES 3 

CECIONARIO 
  

MUÑOZ VELASCO JORGE STALIN 

Cl. 1306181874 

ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES 3 

Cabe indicar que el valor de cada acción es de USD. 1.000,00. 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

Lares UA lOOT 
Sr. Muñoz Velasco Líder Fernando 

CEDENTE    

Muñoz Velasco Jorge Stalin 

CECIONARIO
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Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN S 24 -MARZO- 2019 cad 3 

 



  

IDENTIFICACIÓN Y 
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* 131397508-6 - 

    

E-LDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROSADO SALTOS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA 
DEL CANTON SUCRE 

ABOGADO 

Jaime ¿Boracio Barberán IBarberán 

Telf. 2693342 

TERC Testimonio de la Escritura 

7). PODER ESPECIAL 

Bivraado par LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO.- 

A favor de y AUREN DAYANARA MUÑOZ ROSADO 

CLANTIA: INDETERMINADA 

Del Registro de Escriluras Públicas del Año: 2017 
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2002-002-000011048     NOTARIO(A) JAI! HORACK 

EXTRACTO 

l 
20171314002 

/ 

BARBÉRAN BARBERAN 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SUCRE-BAHIA CARÁQUEZ 

  

  

  

].0171314002P01597 

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 

INTO: _ [20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12.20) 

  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL   
  

OTORGADO POR 

| 
1 
1 

  

  

  

  

  

                

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  
        

  

Y Tipo meri l idemucación [Nacionalidad] Catidad | Persona due! 
POR SUS PROPIOS [ECUATORIA [PODERDANT DESECHOS CÉDULA 1305200311 [Qe E 

A FAVOR DE 

Documento de No. a Persona que 
Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
DERECHOS CÉDULA 1313975086 NA (A) 

Cantón Parroquia 
SUCRE-BAHIA CARÁQUEZ BAHIA DE CARAQUEZ 

INDETERMINADA 

CERYIEE 

           

    

es fig 

NOTARIO(A) JAIME HORABÍO BA 
Y 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓ!  



  

    
Factura: 002-002-000024319 20201314002000214 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20201314002000214 

NOTARIO OTORGANTE: [JAIME HORACIO BARBERAN NOTARIO(A) DEL CANTON SUCRE 
FECHA: [6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (16:26) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 
ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRE: SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
ZAMBRANO VERA YON RIMBER [POR SUS PROPIOS DERECHOS 

'AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-09-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | YON RINBER ZAMBRANO VERA 
'N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARI 

  

  

1304265406       

  

  

  [OBSERVACIONES: ] 

   NOTARIO(A) SUPLENTE ISA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SUN ÍA DE CARÁQUEZ 

AP: 05235-DP13-2020-KP



  

CCiñititin. 

ABOGADA ISABEL CRISTINA VELEZ 
OSTAIZA, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA SUPLENTE DEL 
CANTON SUCRE ENCARGADA DEL DESPACHO MEDIANTE 
ACCION DE PERSONAL NUMERO 040505-DP13-2020-KP - DOY 
FE.- QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL QUE OTORGA 
SEÑOR LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO.- A FAVOR DE 
: SEÑORA LAUREN DAYANARA MUÑOZ ROSADO - QUE ES 
IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO A MI 
CARGO, CON FECHA MIERCOLES VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, EN EL QUE NO CONSTA RAZON 
ALGUNA DE HABER SIDO REVOCADO. DEJANDO A SALVO 
CUALQUIER REVOCATORIA EXISTENTE EN OTRA NOTARIA 
PUBLICA DEL PAÍS, LA MISMA QUE FIRMO Y SELLO EN 
BAHÍA DE CARÁQUEZ, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. .- o imc nino 

ICVO yen a 

 



  

  

PROVINCIA | CANTON — [NOTARIA | SECUANCIA 

13 14 02 | P000 1597 

ÉRITURA DE PODER ESPECIAL.- QUE OTORGA EL SEÑOR 

      
    
  

    

    

   
    

     

    

    

   

    
    

   

   

  
   

AYANARA MUÑOZ ROSADO.- CUANTIA.- INDETERMINADA.- 

Bntiembre del año dos mil diecisiete, ante mi abogado JAIME 

ORACIO BARBERAN BARBERAN, NOTARIO PUBLICO 

a GUNDO DEL CANTON SUCRE, comparece en calidad de 

¡ODERDANTE, el señor LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO, 

Nidadano ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, con domicilio en 

hía de Caráquez, Cantón Sucre, capaz para obligarse y contratar 

quien de conocer, desde el momento que me presenta su cédula 

le/ciudadanía, doy fe.- Procediendo en forma libre y voluntaria a la 

| ración de esta escritura pública con amplios conocimientos de 

turaleza y efectos y en pleno uso de sus facultades mentales, 

“fuerza ni coacción alguna me entregan una minuta que 

extualmente transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
Escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste 
Un “PODER ESPECIAL contenido en las siguientes cláusulas: 
PRIMERA COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 
Presente PODER ESPECIAL, en calidad de poderdante 

ÉÍDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO, con domicilio en IEVO 
áquez, Cantón Sucre, Provincia de Manabí, portador de la cedula 

0 

Ciudadanía número: uno tres cero cinco dos cero cero tres uno 
d ion Uno, de estado civil divorciado, mayor de cda res. t nte 

Capacidad legal cual en derecho se requiere para actuaría mestagia gesinal.    



  

        

   

      

   

          

   
    

de actos.- SEGUNDA DEL PODER ESPECIAL.- El señor LIDER 

FERNANDO MUÑOZ VELASCO, confiero poder especial amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere a favor de mi hija la Señorita 

LAUREN DAYANARA MUÑOZ ROSADO, portadora de la cedula da 

ciudadanía numero: uno tres uno tres nueve siete cinco cero ocho 

guion seis, para que a mi nombre y en representación mía 

intervengan en los siguientes actos: A).- Para que a mi nombre y 

representación y como persona natural compre y venda bienes 

inmuebles en el Ecuador, para que ejecute todos los actos para 

constituir una compañía anónima que conjuntamente con los señore.. 

KLVER SERAFIN MUÑOZ, JORGE MUÑOZ VELASCO, NORMA 

ARGANDOÑA VELASCO E IRLANDA ARTEAGA, se tramita a la 

presente fecha la misma que tendrá como objeto social para la 

producción y venta de larvas de camarones en el ecuador.- Al efecto 

mi mandataria queda facultada para que me represente y como si 

fuese yo mismo intervenga en todas la diligencia y suscriba todos los 

documentos necesario para la mencionada constitución incluida las 

facultad de comparecer a las juntas generales de accionistas con voz 

y voto incluyendo aquellas juntas que requieren clausulas especial - 

sin que la intervención del mandatario este limitada por los asuntos a 
| Ep en tal juntas general.- Podrá compra o vender e intervenir en 

CG $S38s subsecuentes funciones de las participaciones o acciones, es 

PROTU IO 

fiel cop 
        

decir que confiero a mi mandataria todas las facultades que me 
£orresponda como socio o accionista de la mencionada compañía, 

se va a constituir, conforme a la legislación vigente ecuatoriana. 

     

      

  

datario queda facultado también para solicitar créditos a nombre de 
rRE E 
a compañía, en BANECUADOR, o cualquier otra institución crediticia qué 
opere legalmente en el Ecuador, por el monto Que apruebe la junta general  



      
    

   

     
   

     
   
     
      

    

    

mil docenos Tremá y Cuane (15234) | Quince 

accionista.- B).- Para que a mi nombre y re 

  

'GHO, CERO, CERO, de la cual soy titular en el Barico de 

Ichincha.- Por lo tanto mi mandataria queda facultada para efectuar 

sitos o retiros de valores y solicitar informes al Banco en relación 

ón la señalada Cuenta de Ahorros.- Usted señor notario, sírvase 

Agregar la demás cláusulas de estilo para la valides de este 

locumento el mismo que de conformidad con la ley es de cuantía 

Adeterminada.- (Firmado) Abogado RUBEN DARIO LOPEZ 

LLACIS.- Matricula Numero 13-2011-223 CNJ.- "HASTA AQUÍ LA. 

MINUTA", en cuyo contenido se afirma los comparecientes, la mf * Ñ S 4 

ge se eleva a Escritura Pública para que las declaraciones hechas 
de . CERTIFICO: Que 1 s 
emiella surtan los efectos de ley.- El compareciente me Ponto opa 

ahíaau y! 
ula de ciudadanía cuyo número consta al pie de su firma! 

  

    

   
menta al compareciente, quien se afirma y ratifica aio 

BSD. CID. N* 130520031-1



ce DEL ECUADOR 
GENERAL DE REGISTRO Cit 

cóN 

   
  

CERTIFICO: 
es fiel 
Bala, 

     

  

A Presente 
Bal. 

  

MENA 
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PÚBLICA DEL ECUADOR Y ici vensincón 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

    

   

  

   
   

   

A
r
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Número único de identificación: 1305200311 

  

Nombres del ciudadano: MUÑOZ VELASCO LIDER F RNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO
/SAN BLAS 

— 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1966 Di Ú ) 

co e Á ) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   

  

Sexo: HOMBRE CERTIFICO: Q 
es fiel copia d 

Bal DN:          

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ KLEVER SERAFIN 

Nombres de la madre: VELASCO ENA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: LUZ MARINA DELGADO HIDALGO - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 



  Eco DEL EC ECUADOR se 
ENTACACÓN Y VEDADO 

  

ES 131397508-6    

  

0 

013 013.20 1313975086 
La A uñoz ROSADO ROSADO LAUREN URENDAYANARA 

mana PROVINCIA CRCUNSCRCIÓN y 
SAN VICENTE 
CANTÓN ZONA 4 
SAN VICENTE 
PARROQUIA 

OR CEO 

    

la presente 
CERTIFICO: Que siginal. 
   

   

Abg 
NOTARIA Pl pueio A 
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PÚBLICA DEL ECUADOR Puna y Cedulación 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

£ 
A
a
 
e
 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

miento: ECUADOR/MANABISAN VICENTE/SAN VICENTE 

ul 
Lugar de naci 

2 — 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1995 v ! 
   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ VELASCO LIDER FERNANDO 

Nombres de la madre: ROSADO SALTOS LORENA CECIBEL 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: LUZ MARINA DELGADO HIDALGO - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE 

Edo: 171-055-38373 

  

  

    

Lo 
Ing. Jorge Troya Fuert 

Da Ml Ll aime Pl It    



  

Portoviejo, 23 de noviembre del 2020 

Señor 

MUÑOZ ROJAS KLEVER SERAFIN 

Gerente General de la Compañía 

ARMULARVAS S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente comunico que se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones de la 

compañía ARMULARVAS S.A. 

CEDENTE 

MUÑOZ VELASCO LIDER FERNANDO 

Cl. 1305200311 

ECUATORIANO 

NUMERO DE ACCIONES 2 

CECIONARIO 

ARGANDOÑA VELASCO NORMA VENUS 

Cl. 1306456854 

ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES 2 

Cabe indicar que el valor de cada acción es de USD. 1.000,00. 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

Lauren Myñoz R. 
Sr. Muñoz Velasco Líder Fernando 

CEDENTE 

    
   

Eno vna. 
oña Velasco Norma Venus 

  

— 

CECIONARIO ,



  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ZA - MARZO - 2019 

   



  

  

DEL ECUADOR f 

     
ESTADO CIVIL SOL 

  

3 
28 

05
8 

  

INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 

SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Aa 
MUÑOZ VELASCO LIDER FERNANDO. 

APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
ROSADO SALTOS LORENA 

      
CECIBEL 

poes A 
= PORTOVIEJO. 
2 y 2019-08-07 

[FECHA DE Expiración 
zi 2029-00-07 2 

E 
E 

HE Loreto? 
 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA 
DEL CANTON SUCRE 

ABOGADO 

Jaíme IBoracio Barberán Barberán 

Telf. 2693342 

TERO Testimonio de la Escritura 

De PODER ESPECIAL 

Olsrgado: por LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO.- 

A favor de y AUREN DAYANARA MUÑOZ ROSADO 

CLANTIA: INDETERMINADA 

Del Registro de Escriluras Públicas del Año: 2017 
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   (002-002-000011048 20171314002 

yO baiibe 

ra e 
NOTARIO(A) JAIME HORACIA BARBERAN BARBERAN y Y 

3 NOTAR E NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SUCRE-BAHIA CARÁQUEZ 1 Er E 
7 SEGUNDA E EXTRACTO a 2 

TEO 171312002P01597 
oy, E a 

  ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL   
    
  

  
  
  

  

  
  
  

              
  

  
  

      
  

  
  
  

[20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12.20) Y 

l 
OTORGADO POR 

Documento de No. Í Persona que le Tipo Intervininete Merced Identificación | Nacionalidad | Calidad poco 

POR SUS PROPIOS e ECUATORIA [PODERDANT benechos CÉDULA 1305200911 [Qe 

AFAVOR DE 
A Documento de No. a Persona que Tipo interviniente andas Identificación [Nacionalidad] Calidad fuen 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO DERECHOS CÉDULA 1313975086 [yy (a) 

Cantón Parroquia 
[SUCRE-BAHIA CARÁQUEZ BAHIA DE CARAQUEZ 

INDETERMINADA     

        

      

  

Lew 

eu 62 Ostaiza 
JUNDA - SUPLE SUE SUPLENTE 
ABÍ 

|



(En DD 
Factura: 002-002-000024319 20201314002000214 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20201314002000214 

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: JAIME HORACIO BARBERAN BARBERAN NOTARIO(A) DEL CANTON SUCRE-BAHÍA DE CARÁQUEZ 
FECHA: 6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (16:26) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL         
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
ZAMBRANO VERA YON RIMBER [POR SUS PROPIOS DERECHOS ULA 1304265406 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF! 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-09-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [YON RINBER ZAMBRANO VERA 
N IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: IPS 

  

  

      
  

  [oBsERvAcIoNEs: 

   NOTARIO(A) SUPLENTE ISABÍ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SUl 'AHÍA DE CARÁQUEZ 

AP: 05235-DP13-2020-KP



  

y” CONSEJO DE LA 
JUDICATURA pa 

ABOGADA ISABEL CRISTINA VELEZ 
OSTAIZA, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA SUPLENTE DEL 
CANTON SUCRE ENCARGADA DEL DESPACHO MEDIANTE 
ACCION DE PERSONAL NUMERO 040505-DP13-2020-KP - DOY 
FE.- QUE EL PRESENTE PODER ESPECIAL QUE OTORGA 
SEÑOR LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO.- A FAVOR DE 
: SEÑORA LAUREN DAYANARA MUÑOZ ROSADO - QUE ES 
IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO A MI 
CARGO, CON FECHA MIERCOLES VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE, EN EL QUE NO CONSTA RAZON 
ALGUNA DE HABER SIDO REVOCADO. DEJANDO A SALVO 
CUALQUIER REVOCATORIA EXISTENTE EN OTRA NOTARIA 
PUBLICA DEL PAÍS, LA MISMA QUE FIRMO Y SELLO EN 
BAHÍA DE CARÁQUEZ, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

a ICvO 

 



   

   
    

      

   

    

    

     

   

    

    

vna mil Aciorkeo trevria / ho J (1923335 63d 

  

[PROVINCIA | CANTON — [NOTARIA |SECUANCIA | / 
13 ¡14 02 | Po00 (597 e 
  

      

  

. UNDO DEL CANTON SUCRE, comparece en calidad de 

JERDANTE, el señor LIDER FERNANDO MUÑOZ VELASCO, 

Nóadano ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, con domicilio en 

ahía de Caráquez, Cantón Sucre, capaz para obligarse y contratar 

len de conocer, desde el momento que me presenta su cédula 

udadanía, doy fe.- Procediendo en forma libre y voluntaria a la 

elebración de esta escritura pública con amplios conocimientos de 

SU Naturaleza y efectos y en pleno uso de sus facultades mentales, 

: fuerza ni coacción alguna me entregan una minuta que 

6 ponente transcribo.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

soni PODER ESPECIAL. en calidad de poderdante Á 
DER FERNANDO MUÑOZ VELASCO, con domicilio en vo 

varáquez, Cantón Sucre, Provincia de Manabí, portador de la cedula 
8 Ciudadanía número: uno tres cero cinco dos cero cero tres uno 
lion Uno, de estado civil divorciado, mayor de edad ica resente     

       

es fiel copia del Capacidad legal cual en derecho se requiere para achaaren esta da 

ES Y a NTOÓN suck



  

   

                      

   

  

   

  

    

     

    

  

de actos.- SEGUNDA DEL PODER ESPECIAL.- El señor LIDER ' 

FERNANDO MUÑOZ VELASCO, confiero poder especial amplio y 

suficiente, como en derecho se requiere a favor de mi hija la señorita 

LAUREN DAYANARA MUÑOZ ROSADO, portadora de la cedula de 

ciudadanía numero: uno tres uno tres nueve siete cinco cero ocho 

guion seis, para que a mi nombre y en representación mía 

intervengan en los siguientes actos: A).- Para que a mi nombre y 

representación y como persona natural compre y venda bienes 

inmuebles en el Ecuador, para que ejecute todos los actos para 

constituir una compañía anónima que conjuntamente con los señore.. 

KLVER SERAFIN MUÑOZ, JORGE MUÑOZ VELASCO, NORMA 

ARGANDOÑA VELASCO E IRLANDA ARTEAGA, se tramita a la 

presente fecha la misma que tendrá como objeto social para la 

Ar producción y venta de larvas de camarones en el ecuador.- Al efecto 

mi mandataria queda facultada para que me represente y como si 

fuese yo mismo intervenga en todas la diligencia y suscriba todos los ' 

documentos necesario para la mencionada constitución incluida las 

facultad de comparecer a las juntas generales de accionistas con voz 

y voto incluyendo aquellas juntas que requieren clausulas especial 

sin que la intervención del mandatario este limitada por los asuntos a 
Er" en tal juntas general.- Podrá compra o vendor o intorvonir on 

O ís subsecuentes funciones de las participaciones o acciones, es 
decir que confiero a mi mandataria todas las facultades que me : 

rresponda como socio o accionista de la mencionada iaica 

Uso Compañía, en BANECUADOR, o cualquier otra institución crediticia que 
opere legalmente en el Ecuador, por el monto que apruebe la junta general  



        

       
    
    

dccienes hice y UE (152 54) | 
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(Firmado) Abogado RUBEN DARIO LOPEZ 

VIELACIS.- Matricula Numero 13-2011-223 CNJ.- "HASTA AQUÍ LA. 

  

CERTIFICO: Que la present Polla surtan los efectos de ley.- El compareciente era e 
ah A 

  

       

  
  

tédula de ciudadanía cuyo número consta al pie de su fa ar (YO, eb 
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lrberán Barberá. 
WÁLICO SEGUNDO
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ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN! BUNDA 

Número único de identificación: 1305200311 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ VELASCO LIDER F 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN 
BLAS 

ra 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1966 Di i Y M 

de es = y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ KLEVER SERAFIN 

Nombres de la madre: VELASCO ENA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: LUZ MARINA DELGADO HIDALGO - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE 

: 172-055-38283 

li MN 
055-38283 

  

GS 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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013-204 1313975086 
IUÑOZ ROSADO LAUREN DAYANARA Mi 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 SAN VICENTE 
CANTÓN ZONA: 4 
SAN VICENTE PARROQUIA 

RAND SAA 

IC a presente 
briginal. 
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Nacionalidad: ECUATORIANA     
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MUÑOZ VELASCO LIDER FERNANDO 

Nombres de la madre: ROSADO SALTOS LORENA CECIBEL 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor: LUZ MARINA DELGADO HIDALGO - MANABÍ-SUCRE-NT 2 - MANABI - SUCRE 

o: 171-055-38373 

7 ll Ing. J ya Fuertes 
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